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Cero Colorado, 12 de junio del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de ta Municipal¡dad Distítal de Ceno Colorado, en S€s¡ón Extraordinada N'003-2026-MDCC d€ fecha 1't de

iunio del 2026 trató Ía moción de condon8ción y €xoneración de tasas e intereses moratorios ds conducción de puestos, tiendas y

espacios en los mercados "La Libertad'y "Zamácola".

CONSIDERAI¡DO:

Oue, ta Municipalidad, conlom€ a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, concordante

con los artlcub; ly ll delfitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es €lgo_biemo promotor del desarollo

local, on personéria jurldlca de der€cho público y cón plena capacidad para el cumplimiento de sus Ínes, que goza de autonomia

politica, sconómica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a

Oue. el articulo 74' de la Consütución Polit¡ca d€ Estado establece que los gobiemos locales pueden cr€ar, modifcal y

suorirúr6ntribuc¡ones y lasas, o exonorar d€ éstas, dentro ds su ¡urisdicción, y con los limit€s qu€ señala la ley. ElEstado' al€jercer

Eiótestad t¡¡utaria, dei€ rsspetar tos principios de r€serya de laley, y los d€ igualdad y respeto de los derechos fundamentales d€

la p€Isona, Ningún tributo pued€ taner carácler confscatorio

Oue, et numeralg del articulo 9' d€ la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, plec¡sa que corosponde alconcejo

munic¡palcrear, modif¡car, suprimil o exonerar de contribuciones, tasas' arbitrios y derechos conloms a ley'

eue, et ar culo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, prescribe que los acuedos Eon,dec¡s¡ones,

que toma el conc€jo, refeidas a asuntos especlfcos de interés público, vecinal o ¡nslitucional, qus expresan la voluntao oel oQano

cle gobietno para practicar un deteminado acto o sujetars€ a una conducla o norma insftucional'

eue, el numerat 3.4 del art¡cuto 83' de la Ley Orgánjca de M un¡cipalidades, Ley N'27972, delinea que 16 mun¡cipal¡dades

distritales, en materia ds abaslecimiento y comerc¡alizáción d6 produc{os y sarvicios, €jerce comofunción especifca €xclusiva, entre

ótios, piomover el mantenimi6nto de msr¡ados de abastos qus atisndan las noc€s¡dad€s de los v€cinos de su jurisdicciÓn.

eue, elarticulo60" delTexto ÚnicoOrdenadode la Ley de Tributación Municipal, aprobado con Decreto Suplemo N" 156'

2004-EF, señata qu€ acorde a to establec¡do en el numeral 4 d€l art¡culo 195' y el articulo 74' de la Consliluc¡Ón Polil¡ca del Peru'

laJrrn¡ó¡pal¡Oa¿,i crean, modifican y suprimen mntribuciones o tasas y otorgal exoneraciones dontro de los limil€s que fiie la ley

eue, et titeral b det adiculo 68' del Texto Único Ord€nado de la Ley d€ Tibutación Municipal, aprobado con Decr€to

SuDremo N" tSO-ZOO¿-gf, deñne por seryicios administrativos o derechos a las lasas que debe pagar el conlribuyenle a la

münicipalidad por concepto de tramitación de procedimi€nto€ admin¡stratjvos o por el aprovechamienlo partculal de brenes 0e

popiedad de Ia Municipal¡dad.

Oue, et numaral 43,4 del articulo 43' del Texto Único Ordenado de la Ley del Procsdiniento Adm¡n¡stralivo Genelal'

aorobado con óóreO Supremo N" 004-201g-JUS, prescrik qu€ para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad' las

ehtidades, a través d€ Rssolución delTitulatde la entidad establecen la denominación,la desc pciÓn clara y taxal¡va de los reqursllos

v sus .esD€ctivos mstos, los cuales dob€rl ser deb¡damenle difundidos para que sean de público conocimiento' respelando l0

irstablecjdo en el articulo 60' de la Constitución Politica d€l Peru y las normas sob¡e represión ds la mmpetencia desleal

eue, el anexo 3 d€lTexto ún¡co de Servicios No Exclus¡vos de la Munic¡palidad Disfital de Ceno Colorado, aprobado mn

Resotucion ¿e Átcaloiá H; 368-2oto-t!locc y modifcado con Rssolución de Alcaldia N' 42-2018-MDcc, regula €l proc€dimiento,

requlsitos y costos del se ic¡o no excluEivo ds conducción ds pu€stos,tiendas y espacios d€ los mercados'La Libortad" y'Zamácola",

a cargo de la Ger€nc¡a de Desanollo Emnómico Local.

Oue, medianie soticitud sin pres€ntada a la mun¡cipal¡dad el 23 de onero del 2026 (Trámit€ Documentario 2601.23V317)'

la Prssidonta del Mefcado de La Libeflad, Angelita Pafiapaza De la cru4 petic¡ona que secobls el pago de la mefc9o.conoucl|va oe

los puestos, tiendas int€riorss y exieriores igüd al año 2b25, adsmás soli6ta un mes de plazo pala que los socios del mercado que

deb€n elaño 2025 puedan realizarelpago

eue, con solicitud s/n pressntada a la mun¡c¡pal¡dad el 06 de junio del 2026 (Trám¡te Documentario 2605061279)' la

presi¿enta Jel úercaJo Zamacoh;Ghdys Chirinos Chirinbs, peticiona quele mnsidere para el pago de la merced conductiva del

año 2026 los montos acorados sn el año 2025, además solicita recons¡deración para el pago d€ la merced conduclrva del añ0 zul5'

a l¡n de que se otorgue un plazo de tres meses para cancelal dicha deuda
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Que, a traves del Informe N" 101-2026-SGCAYC'GDEL-ñIDCC de fecha 05 de mayo del2026 e Informe N" 111-2026-
SGCAYC-GDEL]\,10CC de fecha 18 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Centros de Abastos y Camales, considera viabtes tos
descuentos por los comerciantes del mercado 'La Libertad", asi como la ampliaclón excepcional del plazo para el pago de la rnerced
conductiva correspondiente al año 2025, lo que pemitirá bri¡dar estabilidad en el pago de los derechos de conducción, €vitar la
generac¡ón de morosidad y garantizar la conti¡uidad de la recaudación, proponiendo, baio ese contexto que el descuenlo Dara el
mercado"La Libe(ad" sea del 300/0 de igual modo, respeclo a la tendas del Inte 0r del mercado de la sección "fl, sugiere que el
descuento sea del 45%.

Que, mediante lnforme N' 110-2026-SGCAYC-GDEL,|ú DCC de lecha 12 de mayo del 2026 e Informe N" 116-2026-
SGCAYC-GDEL-IVOCC de fecha 21 de mayo del 2026 , el Sub cerente de Centros de Abaitos y Camales, considera viables los
descuentos por los comerciantes del mercado 'Zamacola", asi como la ampliación excepcional del plazo para el pago de la merced
condlctiva corespondiente al año 2025, lo que busca promover el cumplimiento oportuno de las ob iqaciones deriva¿as del derecho
de co¡ducción. conlribuyendo a la vez a la continuidad de la recaudación munidpal .Proponiendo. bqdese contexto, que eldescuento
para el m€rcado "Zamacola" sea dei40%.

Que, con informe N' 042-2026-t\¡Dcc-cM-GDEL e intorme N' 043-2026-[]1DCC-GM,GDEL, ambos de fecha 02 de junio
del 2026, el Gerenle de Desarollo Económico Local expresa su conformidad para con la propuesta del Sub Gerente de cent¡ós deuer zu¿o, et \retenre qe uesatolo Economrco Locat expresa su conloíntdad para con la propuesta del Sub Gefente de Cent¡os de
Abastos yCamales, emitiendo elinformelinalque contiene la propuesta para solucionarla problemática ,/ pedido de los comercianies
de ¡gs mercados'La Libertad'y "Zamácola", iustifcando que con esle benelicio se busca incenlivar eicumolimiento voluntenn oor
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morosidad, efectivizando asi los serv¡cios que brinda la ent¡dad á la comuna distrital . -

. 
Que, a lravés del informe legal N" 01 1-2026-GAJ-MDCC de fecha 05 de junio de|2026, la Especiatisla Legalde la Gerencia

de Asesor¡a Juridica, ante lo actuado, consideB que la propuesta tecnica formulada por la Gerencia de Desarrollo Éconómico Local,
conjuntamente con la Sub Gerenc¡a de Centros de Abastos y Camales, justifca la riecesidad de adoplar medidas económicas qué
peÍm ilan a los comerciantes de los mercados 'La Libe rtad " y ' Zamacola' cum plir con sus oblig acionea fente a la mu n icipalidad, por
lo que desde e¡ punto de vista legal es factible la aprobación de una noma múnicipatque otoigue benelicios tributarios munióifites
progres¡vos, a.efeclo que honren sus obl¡gac¡ones pendientes de pago, sin que ello ponga en riesgo la continuidad de su acliidad
económica, máxime si con este se loglará optimizar la preslación de los servicios públicós a cargo de la administración dislrtal asi
como mejorar la calidad de vida de la población.

_ Que, m€diante proveido N" 244-2026-GAJ"1\¡DCC de fecha 05 de junio del 2026 el cerenie d€ Asesorla JurÍdica otorga
conformidad a lo opinado mediante informe legal N" 01 1-2026-GAJ-[¡OCC de la Especiatista Legat de ta Gerencia de Asesoila
Juridica.

Que, durante eldebate de la sesjón de concejo, se propuso por parle de los integGnles del Concejo ¡/unicipalque, el
porcentaje de descuenlo sea en cada caso de las condonaciones y exoneiaciónes de 30% pañ d [,,lercado'La Lilertad'y 400/" para
el l\¡ercado de 'Zamácola'.

En consecuencia, con conoc¡miento de los m¡embros del Concejo l\.lunicipal, lueqo deldebate sobre el asunto materia del
presenle en Sesión de Conceio Exlraordinaria N" 003-2026-MDCC, por UNANIMIDÁD, se dmjte el siquiente:

ACUERDO:

entlCUto pnlU¡nO: CONDONAR parcialmente las lasas e inlereses mo¡atorios por conducción de puestos, tiendas y
espacios.en los mercados 'La Liberiad' y'Zamácola" deldistrto de Cerro Colorado, para el periodo enero del 2025 a mayo del 2026'.
Los condlctores de los puestos se podrán acoger al beneficio hasta el 30 de junio dei 20i6, coniados a padir det dia ¡iguienle de
enlrada en vigencia delpresenle, conforme alsiguiente delalle:

de ¡gs mercados'La Libertad'y "Zamácola", justifcando que con esle
Dale de los adminislrados. a lin de loorar 6l incre¡¡enlo de ino¡csós j

)ronar ra proorema(ca y pe0t00 0e tos comefctantes
se busca incenlivar el cumplimienlo volunlario por

de los adminislrados, 
, 

a lin de lograr €l incremento de ingresos a la entidad, logrando, con ello se reduzca €l porcentaje de

coHoq¡¡r,oór ITTERFSES ¡IORATOR¡'S, PAGO

ENERO 2025A MAYO 2026 30% 1AQ% t0./;

MEs/AÑo , II¡TERESE6 TORATORIOS PAGO

ENERO 2025 A MAYO 2026 40v, 100% 60%
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b€nefciarios de la condonación los mmerciantes tilulares de los puestos: F-11,F-12,F-13,F-14,F-15 y F-16, para el periodo enero

d€l 2025 a mayo del 2026. Los coñductores de los puestos se podrán acoger al benefcio hasla el 30 de junio de 2026, contados a

partir del dia siguiente de entrada 6n vigencia del plesenle, conforme al siguients detalle:

ARTICULo TERCERo: EXoI{ERAR parcialmente las tasas por conducción de puastos, tiendas y espacios-en los

mercados "La Libertad' y 'Zamacola" del distdto de Cerro Colorado, para el pe odo de junio del 2026 a diciembre del 2026 Los

mnductores de los puesios se podrán acoger al beneñc¡o hasta el 30 de dic¡€mbrs del 2026, contados a partir del dia siguient€ de

entrada en vigencia delpresenle, conlome alsiguiente detalle:

ARTICULO CUARTO: EXONERAR parc¡almente las tasas por conducción de pu€stos de 06 tiendG en el interior del

inlerior del mercado 'La Libertad'deld¡strito de Cero Colorado, con elmenor metra¡e ub¡cadas en elSector'F', siendo benefciarios

de la condonación los mmerciant8s tilulares de los pueslos: Fl1, F-12, F-13, F-14, F¡5 y F-16, para el periodo de junio del 2026 a

JiciJ.Ura¿eiZOZO. t"os mnductores de los pu€stos se podrán acoger al benellcio hasta el 30 de diciembre del 2026, contados a partir

d€l dia siguiente de enfada en vigencia del pres€nte, confoms al siguient€ delalle:,nofl"#3h
i r¡r{iisD¡cror¡ F

1"o-I*f

ARÍÍCULO OUTNTO: ESTABLECER que et pago de las deudas de tasas c¡n los b€neicios €stablecidos en el plssenle

imolic¿ el desistimiento automático de los recursos pendieñtes de atencrón, ¡econsderación, reclamaciÓn y/o apelacióni pol l0 que,

."'póOá. pieienta tuiuÁ rsclamaciones o recürsos administrativos respeclo a las deudas canceladas al amparo de estos

¡"nlfiii*. Ür. ¿.r¿*t que a la fecha de publicación de la presente hayan sido canceladas, no están suiotas a devolución, poro si a

olras fonnas de compensación con respecto al año 2026

ARTICULO SEXÍO:EiICARGAR a laGerenciade Desarrollo Económim Localy a la Sub Gerencia de Centro deAbastos

y Camales el fiel cumplimiento del presente.

ARTICULO SEPT|MO: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaria General la notilicación del presenle y a la ofcina de

f€cnolEls_d€ la información su publicación en el portalweb inst¡tucional.

n&h¡¡ess. i-oiluliouE¡E y cút PLAsE.

IEE ¡ ASO PIGO

JUNIO 2026 A DICIEMBRE 2026 10% 60%

[ERC¡0o LA tts€RT 0

sEs , aro .

JUN|02026 ADTCTEMERE 2026 15% 55%
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